
 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO 

 

 

 

Susana Fernández Arias, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de la Cámara, 

formula a la  Consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y 

Turismo y de Vicepresidencia, la siguiente pregunta, para su respuesta oral 

ante Comisión:  

 

 

PREGUNTA 

 

¿Qué responsabilidad asume su departamento por haber consentido el cierre 

del Centro Asesor de la Mujer de Llanera y tolerado un modelo de gestión 

que ha dejado sin atención presencial inmediata a mujeres y menores en 

situación de especial vulnerabilidad? 

 

 

Palacio de la Junta General, 22 de enero de 2026 
 

 

 

Susana Fernández Arias 
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